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NOTAS Y COMENTARIOS

NUEVO REGIMEN FISCAL PARA PETROLEOS
MEXICANOS*

Juan José Sudrez Coppel
y Rigoberto Ariel Yépez**

RESUMEN

Se presenta una descripcién de los factores que deben tomarse en cuenta en
el establecimiento de un régimen fiscal para la actividad petrolera y que asegu-
re una apropiada explotacién de los recursos naturales. Se describe el régi-
men fiscal que aplicaba a Petréleos Mexicanos (Pemex) hasta 2005 asi como
la problemaética que generaba en la situacién financiera de Pemex y en la
toma de decisiones eficientes de inversién. Se describe el nuevo régimen fis-
cal y sus beneficios enfocandose en el efecto que provoca en la cartera de in-
versién de la empresa, permitiendo que un gran nimero de proyectos que
con el régimen fiscal anterior tenian resultados financieros negativos des-
pués de impuestos, con el nuevo régimen fiscal sean rentables econémica-
mente. Por tltimo, se presenta un anilisis comparativo que se realiz6 en
distintos paises del mundo, con el objetivo de evaluar la competitividad del
nuevo régimen fiscal, tanto para proyectos de crudo como de gas.

ABSTRACT

A description is presented which contains the factors to be considered in the
establishment of a fiscal regime for the oil & gas activity, which assures an
adequate exploitation of natural resources. There is a description of the fis-
cal regime applicable to Pemex until 2005, which also presents the challen-
ges posed by that regime to the company’s financial situation and to marking
efficient investment decisions. Subsequently, the new fiscal regime is descri-
bed, with a focus on the benefits to the company’s project portfolio, since
many projects which were not profitable under the previous fiscal regime
have become economically profitable under the new regime. Finally, a com-
parative analysis performed for various countries is presented, in order to

* Palabras clave: impuestos a hidrocarburos, derechos por explotacién de petréleo, régimen
fiscal para empresas petroleras, regulacién de empresas publicas, Pemex. Clasificacién JEL:
H25, Q38. Articulo recibido el 9 de mayo de 2006 y aceptado el 19 de febrero de 2007.

** Correos electrénicos: jjsuarez@dcf.pemex.com y ayepez@dcf.pemex.com
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evaluate the competitiveness of the new fiscal regime, for both crude and nat-
ural gas projets.

INTRODUCCION

La diversidad en los costos de produccion de petréleo en el mundo es muy am-
plia. Existen paises como Arabia Saudita y Kuwait con estructuras de costos
de produccion inferiores a 6 délares por barril y regiones como Norteaméri-
ca'y el Mar del Norte con estructuras de costos por arriba de 30 délares por
barril. La dispersién en los costos de produccién entre paises obedece, fun-
damentalmente, a las caracteristicas geolégicas de los campos productores.
Debido a que el precio del crudo en el mercado se fija en el punto en el que
coinciden la oferta y la demanda, el altimo barril de crudo ofrecido en el
mercado va a ser aquel cuyo costo de produccion coincida con el precio de
equilibrio, lo que deja una diferencia importante en valor para algunos pai-
ses entre el precio de equilibrio en el mercado y el costo de produccién. Esta
diferencia es considerada como una renta econémica que legitimamente los
gobiernos han buscado apropiarse.'

Una tarea importante de los gobiernos de paises con recursos petroleros
ha sido elaborar sistemas impositivos que permitan obtener la renta econé-
mica de esta actividad de manera eficiente y que permitan, a su vez, un mon-
to apropiado de utilidades a las empresas encargadas de las actividades de
exploracion y explotacién de hidrocarburos. La existencia de dichas utili-
dades es el factor que motiva el interés de las empresas desarrolladoras de
hidrocarburos en invertir en los paises petroleros y que hacen posible esta
actividad.

Aun cuando es congruente tener un sistema impositivo que les permita
captar la renta econémica a los gobiernos y dar un rendimiento apropiado a
las empresas, existe una gran controversia acerca del mecanismo impositivo
que se debe aplicar a las empresas de manera que, de los incentivos apropia-
dos para realizar la actividad petrolera, considerando tanto la estructura de
impuestos aplicables como el nivel al que debe fijarse la tasa de impuestos,
permita un rendimiento apropiado para las empresas concesionarias. En la
explotacién de hidrocarburos el objetivo del gobierno propietario de éstos es
maximizar el valor de sus recursos naturales. Para realizar esto los gobiernos
deben promover el desarrollo de las actividades de exploracién y produccién,
mediante la elaboracién de sistemas fiscales que generen un rendimien-
to apropiado y justo para la industria, eliminando ganancias extraordina-

I La actividad petrolera esta forzosamente asociada a la existencia de una renta econémica.
Entendiendo dicha renta econémica como la diferencia entre el costo de producir eficientemente
un barril de petréleo (que garantice un rendimiento apropiado a la empresa concesionaria en-
cargada de producirlo) y el precio dado por el mercado.
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rias a las empresas concesionarias y que permitan la competencia en estas
actividades.

La elaboracién de un régimen fiscal apropiado para las actividades petro-
leras debe tomar en cuenta los riesgos econémicos y geolégicos asociados a
esta actividad. Considerando estos factores, el régimen debe permitir ganan-
cias razonables a las empresas concesionarias. Si el régimen fiscal permite
una adecuada combinacién entre rendimiento y riesgo, habra interés de las
empresas en desarrollar las actividades petroleras; sin embargo, la aplica-
cién de una carga fiscal excesiva, no compensada por un riesgo geolégico bajo,
forzosamente evitaria el interés de las empresas concesionarias en partici-
par en el desarrollo petrolero del pais correspondiente. En ese sentido, un
potencial geolégico alto puede justificar una carga fiscal alta, mientras que
un potencial geoldgico bajo debe estar correlacionado con una carga fiscal
baja para compensar el riesgo y permitir el interés de los concesionarios.

Un elemento fundamental para promover la actividad petrolera en cual-
quier pais es que exista un equilibrio adecuado entre la apropiacién de la
renta econémica y el rendimiento de la inversién que obtengan las empresas
productoras por desarrollar el hidrocarburo en su territorio. En este senti-
do, las empresas deben obtener un rendimiento razonable de sus inversiones
para cubrir el monto de la deuda en que incurren para realizar las activida-
des de exploracién y produccién; el caso de México no es la excepcion, ya
que la nacién debe apropiarse de los rendimientos extraordinarios asociados
a la renta econémica y Petréleos Mexicanos™ debe obtener un rendimiento
razonable de las inversiones que le permitan cubrir la deuda en la que ha in-
currido para desarrollar estas actividades.

Cualquier régimen fiscal aplicable a Petréleos Mexicanos debe diferen-
ciar claramente la renta econémica perteneciente a la nacién del rendimien-
to de la inversién que se obtenga por el uso de los activos, de manera que
permita a Pemex tener una situacién financiera sustentable en el mediano y
largo plazos y garantice a la nacién una explotacién eficiente de los recursos
petroleros. El régimen fiscal para Petréleos Mexicanos aprobado en noviem-
bre de 2005 fue elaborado por el Congreso de la Unién tomando en cuenta
ese objetivo.

1. REGIMEN FISCAL ANTERIOR (RED)

La produccién, distribucién y comercializacién de petroliferos y petroqui-
micos provocaba pérdidas a Pemex cuando se consolidaban sus ingresos, ya
que estas actividades estaban incluidas dentro del esquema conocido como
RED; debido a que aplicaba una tasa de 60.8% en los ingresos totales de estas

* Petréleos Mexicanos (Pemex) es juridicamente un organismo ptblico descentralizado.
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GRAFICA 1
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actividades, la mayoria de los proyectos de inversién asociados a estas activi-
dades no eran rentables después de derechos. Tipicamente el régimen apli-
cable a estas actividades es una tasa respecto a sus utilidades. A pesar de su
escasa o nula rentabilidad, Petréleos Mexicanos debia realizarlos para cum-
plir sus obligaciones de suministro nacional.” De la importacién y venta de
petroliferos y gas sélo se recuperaba 39.2% de su costo, ya que cuando Pemex
importaba productos para satisfacer la demanda nacional los ingresos aso-
ciados a estas actividades también se consideran dentro de la base gravable
de la RED (60.8% de los ingresos).

En el mundo, cuando el precio del crudo es alto, las empresas petroleras
aprovechan los ingresos adicionales para reducir sus niveles de apalanca-
miento o para invertir. Sin embargo, la RED dejaba a Pemex indiferente a es-
tas situaciones, ya que le impedia disponer de esos recursos excedentes. De
hecho, después de derechos, el flujo por barril de Pemex era casi constante,
alrededor de dos délares por barril.

Un inconveniente notorio que tenia la RED era la doble tributacién que
se generaba cuando se exportaba crudo y cuando se importaban productos
(gasolina, diesel o gas LP) para cubrir la demanda nacional. El crudo expor-
tado y reimportado como refinado por Pemex causaba doble tributacién,
la primera como venta de crudo y la segunda como venta de petroliferos.

2 Véase en la grafica A2 del apéndice 4 el diagrama de la mecénica de aplicacién del anterior
régimen fiscal (RED).
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Ademas, debido a que las férmulas de precio de estos productos parten
del costo de importacién, Pemex recuperaba sélo 39.2% del costo en que
incurria por comercializarlos, en el mejor de los casos, cuando no existian
subsidios.

Otro inconveniente del régimen fiscal conocido como RED es que el monto
de los derechos pagados es muy variable como porcentaje de la utilidad neta
antes de derechos, debido a que la volatilidad en los precios del crudo y el di-
sefio de la RED hacen que la tasa fiscal implicita al flujo de ingresos de Pemex
se incremente y reduzca en proporcién directa al precio del crudo, hacién-
dola muy volatil y, en consecuencia, poco predecible, lo que no ha permitido
una planeacién de largo plazo orientada a maximizar el valor de la empresa.
En los pasados siete anos los derechos han representado mas de 100% de la
utilidad antes de derechos, lo que ha generado que la empresa presente re-
sultados negativos desde 1998.

En resumen, la situacién financiera de Pemex es precaria y la evolucién
reciente de los indicadores financieros de la misma muestra un deterioro
continuo. Esta tendencia debe ser revertida en el plazo inmediato a través de
diversas iniciativas dentro y fuera de Pemex. Una de las iniciativas externas
mads relevantes es el cambio de régimen fiscal para permitir a la empresa
operar en condiciones fiscales competitivas similares a las condiciones en
que operan otras empresas petroleras en el mundo.? Un problema adicional
de la RED es que generaba distorsiones en la asignacién del capital a los pro-
yectos de inversion, ya que modificaba las elecciones antes y después de de-
rechos. El orden que da la evaluacién econémica futura de los proyectos de
inversién de explotacién y exploracién de hidrocarburos antes y después
de derechos no es monétono, ya que se modifica el orden en que se jerarqui-
zan los proyectos después de derechos.

Sin embargo, como se puede observar en la grafica 2, los resultados que se
obtienen al evaluar algunos de los proyectos mas representativos de la carte-
ra de inversiones de Pemex Exploracién y Produccion es que el orden que
da la evaluacién econémica futura de los proyectos se mantiene antes y des-
pués de derechos con el nuevo régimen fiscal.* Por otro lado, en la cadena de
inversion de exploracién y produccién existen proyectos que aunque son
atractivos antes de derechos, la RED los hacia inviables o poco atractivo rea-
lizarlos. Esta inviabilidad llevaba a este organismo a tomar la decisién de no
desarrollarlos, reduciendo el potencial futuro de produccién de hidrocar-
buros, con un efecto similar en la recaudacién ya que resultaban negativos o

3 Otra iniciativa fundamental y urgente para mejorar la situacién financiera de Pemex es ree-
laborar su esquema de pensiones de manera que le garantice sustentabilidad financiera.

4 Evaluacién econémica de los principales proyectos de exploracién y explotacién que consi-

dera informacién de produccién, inversiones, costos y precio, proyectados en la cartera de in-
versiones de Pemex.
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GRAFICA 2. Jerarquizacién de proyectos
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marginales al aplicar la RED. Sin embargo, con la aplicacién del nuevo régi-
men fiscal el valor econémico de la cartera se incrementa al permitir que
muchos proyectos resulten rentables para la empresa.

II. NUEVO REGIMEN FISCAL

El nuevo régimen fiscal se compone principalmente por tres derechos: el de-
recho ordinario sobre hidrocarburos (DOH), el derecho sobre hidrocarburos
para el Fondo de Estabilizacién (DSHFE) y el derecho extraordinario sobre
exportacién de petréleo (DEEP). El DOH se calcula como una tasa sobre utili-
dades netas, es decir ingresos por la venta de crudo y gas menos gastos y costos,
dentro de los cuales es posible incluir los gastos de operacién y administra-
cién, la inversién en exploracién, desarrollo, ductos, mantenimiento no ca-
pitalizable, recuperacién secundaria e inversiéon de afios anteriores, asi
como las cantidades efectivamente pagadas por el DSHFE y el DEEP.

En el caso de existir remanentes no deducidos se tiene un periodo de siete
anos para incluirlos en el costo por deducir. Durante los primeros cuatro afios
la tasa aplicable es funcién del precio observado de la mezcla mexicana de
petréleo crudo y del afo de que se trate. A partir de 2010 la tasa sera constan-
te de 79%, independientemente del precio de la mezcla.

El DSHFE es el resultado de multiplicar una tasa, que depende del precio
de exportacién, por el valor anual del total de la extraccién de petréleo cru-
do. Esta tasa se incrementa uniformemente en 1% partiendo de 1% cuando
el precio de la mezcla mexicana es de 22 délares por barril a 10% cuando el
precio alcanza o supera los 31 délares por barril. El destino de este derecho
es el Fondo de Estabilizacion para los Ingresos Petroleros y es deducible del
DOH. Finalmente, el DEEP se calcula al multiplicar la tasa de 13.1% por la di-
ferencia entre el precio de exportacion y el precio establecido en la Ley de
Ingresos de la Federacién del afio correspondiente por el volumen de crudo
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exportado, siempre y cuando la diferencia resulte positiva. El destino de los
recursos obtenidos por este derecho se integra al Fondo de Estabilizacién
para los Ingresos de las Entidades Federativas y sera acreditable contra el
DSHFE.

II1. BENEFICIOS DEL NUEVO REGIMEN FISCAL

Es un régimen fiscal competitivo al compararlo con los regimenes fiscales de
paises con caracteristicas geolégicas, de costos de desarrollo y de producciéon
similares a los de México que permiten deducir del pago de derechos, los cos-
tos de exploracién de crudo y gas, lo cual se traducira en una mayor actividad
de exploracién y produccién e implica una mayor incorporacién de reservas
y produccién de hidrocarburos. Asimismo, promueve un mantenimiento
adecuado de las instalaciones petroleras al hacer deducibles de derechos los
costos relacionados con estas actividades. Permite dar un tratamiento fiscal
diferenciado a las actividades de exploracién y explotacién de hidrocarbu-
ros respecto a las actividades relacionadas con el procesamiento del petré-
leo, del gas y la produccién de petroquimicos. De hecho, a las actividades
de procesamiento de crudo (refinacién), procesamiento de gas y elaboracién de
petroquimicos se les aplicara el impuesto sobre rendimientos petroleros
(TRP), que es equivalente a un impuesto a la utilidad que se genere en estas
actividades (similar al impuesto sobre la renta aplicable a empresas).

Finalmente, es destacable el hecho de que elimina las distorsiones econé-
micas en la toma de decisiones de inversién, de operacién y de comercializa-
ciéon de productos generadas por el actual régimen fiscal y contribuye a
mejorar la situacién financiera de la empresa, ya que la deuda en que se in-
curre para financiar los proyectos de inversiéon disminuira en los préximos
anos en un monto similar al de los derechos ahorrados entre el actual régi-
men fiscal y el aprobado.

Es importante destacar que los ahorros generados por la aplicacién del
nuevo régimen fiscal se destinaran en su totalidad a proyectos de inversién y
gastos de mantenimiento de Petréleos Mexicanos.® El régimen fiscal aproba-
do no altera notoriamente las decisiones de inversién de Pemex, ya que la je-
rarquizacién de los proyectos de exploracién y explotaciéon antes y después
de derechos se mantiene y, en ese sentido, es neutral.

Por otro lado, con el régimen fiscal anterior (RED) Pemex Exploracién y
Produccién tiene incentivos a no realizar la mayoria de los proyectos rela-
cionados con los yacimientos y cuentas con la mayor cantidad de reservas y
recursos prospectivos (Chicontepec, aguas profundas, gas no asociado, etc.),

5 Véase apéndice 3.

6 Establecido en el presupuesto de egresos de la federacién (PEF) aprobado por el Congreso
cada aiio.
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GRAFICA 3. Valor presente de la cartera de inversién de exploracién
y produccién
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ya que resultan negativos o marginales al aplicar el régimen fiscal. Sin em-
bargo, con la aplicacién del nuevo régimen fiscal el valor econémico de la
cartera se incrementa debido a que permite que muchos proyectos resulten
rentables para la empresa. Como se observa en la grafica 3 el valor presente
neto de la cartera crece y pasa de ser negativo a positivo.

Lo anterior se explica por la rentabilidad que presentan los proyectos a
raiz del cambio de régimen, lo que permitira a Pemex: i) disminuir el riesgo
en la toma de decisiones de inversién; ii) desarrollar y reclasificar un mayor
volumen de reservas de modo econémicamente viable, y iii) mejorar la situa-
cién financiera de la empresa.

1. Beneficios otorgados en la cartera de proyectos de exploracion
y produccién por el cambio de régimen fiscal

La entrada en vigencia del nuevo régimen fiscal implica un incremento de
la reserva petrolera econémicamente rentable, al pasar de 30 mil millones
de barriles de petréleo crudo equivalente (lo que representa 18 aiios de produc-
cién de petréleo) con el esquema de la RED, a més de 40 mil millones de ba-
rriles de petréleo crudo equivalente (que significan 25 anos de produccién
de petréleo) con el nuevo régimen fiscal; esto se debe a que el costo de equili-
brio” que resulta al aplicar el anterior régimen fiscal a los proyectos de ex-
ploracién y produccién es mayor al costo de equilibrio que resulta con el
nuevo régimen, lo que se observa en las graficas 4 y 5.

7Es el precio necesario para que un proyecto alcance a cubrir sus costos e impuestos de modo
econémicamente rentable; es decir, que genere un valor presente neto mayor o igual a cero
(breakeven).
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GRAFICA 4. Costos totales para proyectos de crudo y gas asociado RED
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GRAFICA 5. Costos totales para proyectos de crudo y gas asociado con
el nuevo régimen fiscal
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Es decir, con el régimen anterior (RED) para desarrollar la totalidad de las
reservas petroleras actuales seria necesario que durante toda la vida de los
proyectos los precios en el mercado fueran iguales o superiores a 35 déla-
res/bpce de la mezcla mexicana, sin considerar la incorporacién de nuevos
proyectos con costos superiores a los actuales.

Por otra parte, con el nuevo régimen fiscal para desarrollar este potencial
se requiere un precio promedio inferior, de aproximadamente 25 déla-
res/bpce, es decir un menor costo fiscal para los proyectos, lo que permitira



754 EL TRIMESTRE ECONOMICO

a Pemex incorporar, desarrollar y producir reservas petroleras con costos
de equilibrio después de derechos menores.

2. Analisis de los proyectos de exploracion y produccion
con distintos regimenes fiscales

Particularmente, con el fin de evaluar la competitividad del nuevo régi-
men fiscal respecto a otros paises se seleccionaron los proyectos representa-
tivos de la cartera de inversién de exploraciéon y produccién, enfocados en la
produccién de crudo y gas no asociado, para evaluarlos con regimenes de
otros paises. Lo anterior con objeto de hacer un analisis comparativo lo mas
justo posible, ya que, como se coment6 lineas arriba, la gran dispersién en cos-
tos de produccién atribuible fundamentalmente a las caracteristicas geologicas
entre paises y regiones petroleras hace en particular complejo realizar estas
comparaciones. Los resultados de este anlisis se presentan a continuacién.?

El nuevo régimen fiscal da un tratamiento fiscal distinto a los proyectos de
crudo y gas natural asociado respecto a los proyectos de gas natural no asocia-
do, por lo que se presenta un anélisis comparativo, respetando esta distincién.

a) Proyectos de crudo y gas natural asociado. Para campos de crudo pe-
sado y extrapesado en aguas someras en México’ se comparé el nuevo régi-
men fiscal con el aplicable en aguas someras de los Estados Unidos, debido a
su cercania geografica. Se comparé también con el régimen aplicable en Co-
lombia, por el manejo de sus crudos pesados en aguas someras y en zonas te-
rrestres, ya que presentan costos similares a los de México. Como resultado
de esta comparacion se observa que la participacién del gobierno' es mayor
que el régimen de los Estados Unidos para aguas someras y menor que el tra-
tamiento que Colombia aplica al crudo pesado.

En el mismo sentido, para campos de crudo ligero marino en aguas someras
y en aguas semiprofundas en México, se comparé con el régimen fiscal apli-
cable en las aguas someras y profundas de los Estados Unidos, debido a su
cercania geografica. Ademads, se compararon los campos de aguas profundas
con los regimenes de Nigeria y Egipto por sus similitudes en las produccio-
nes por pozo con México, asi como en los costos de exploracién y desarrollo
para este tipo de proyectos. El comparativo muestra que la participacién del

8 La descripcién de los regimenes se presenta en el apéndice 1.

9 El criterio para considerar un proyecto como de aguas someras es (ue presente un tirante
de agua inferior a 200 metros; para ser considerado como de aguas semiprofundas debe tener un
tirante de agua entre 200 y 500 metros y, por tltimo, para ser considerado como de aguas pro-
fundas debe tener un tirante de agua mayor a 500 metros. Véase apéndice 2.

10 La participacién del gobierno, también conocida como Government Take (ingresos del go-
bierno respecto al valor presente antes de derechos), define el porcentaje de la utilidad antes de
derechos, que por medio de la recaudacién de derechos se queda el gobierno. Si es mayor a 100%
el proyecto paga mas derechos que la utilidad generada por el mismo antes de derechos.
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gobierno en el nuevo régimen fiscal es menor que en Indonesia pero mayor
que en Tejas —marino somero y marino profundo, Egipto profundo y Nige-
ria profundo (cuando asi aplica).

Asimismo, se hace un analisis de incidencia del régimen en regiones con
estructuras de costos altas, de lo que se infiere que el desarrollo de estos
campos resulta negativo después de aplicar el nuevo régimen fiscal, ya que la
participacién del gobierno supera el 100%. Esta comparacién se realizé con
los regimenes impositivos aplicables en las explotaciones terrestres de Tejas,
debido principalmente a la cercania geografica con México y con Colombia
por la similitud de costos. Resultado de esta evaluacién se observa que el ré-
gimen mas oneroso es el de Colombia aplicable al crudo pesado (89%) y des-

pués el de Tejas (81%).
CUADRO 1. Proyectos de crudo: Participacién del gobierno

(Porcentaje)
. Marino  Marino Nuevo
Tejas Colombia . Nigeria somero profundo Egipto régimen
Proyecto (crudo Indonesia
terrestre profundo (Estados (Estados profundo  fiscal
pesado) Unidos) Unidos) (Pemex)
Crudo extra-
pesado 79 57 77
Terrestre, altos
costos 81 89 96
Crudo ligero
marino 96 60 79
Crudo marino
somero 90 104 95
Terrestre,
maduro 72 91 83
Aguas profundas 97 77 47 76 97

b) Proyectos de gas natural no asociado. En el caso de campos de gas no
asociado en México se comparé el nuevo régimen fiscal con el aplicable en
Tejas por su cercania geografica y caracteristicas geofisicas similares; con Al-
berta (Canadé), debido a la semejanza en la productividad por pozo; con
Indonesia por el tamaio de los campos y los costos de produccién, y con Co-
lombia por su analogia en los costos de produccién comparados con los cam-
pos de México. Con el nuevo régimen fiscal los principales proyectos de gas
no asociado del norte del pais resultan rentables; aun cuando la participa-
cién del gobierno asciende a 85%), ésta se encuentra por debajo de Indonesia
y Tejas.

Para el resto de los proyectos de gas no asociado, a pesar de que la partici-
pacién del gobierno oscila entre 76 y 95%, en ningln caso son negativos,
siempre por debajo de Tejas y en algunos casos de Indonesia.
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CUADRO 2. Proyectos de gas no asociado: Participacién del gobierno®

(Porcentaje)
Tejas Alb ]Yu.evo
Proyecto (Estados N erta, Indonesia Colombia regumen
Unidos) (Canada) fiscal
(Pemex)
Gas no asociado, somero 103 40 85 60 95
Gas no asociado, marino (1) 74 36 66 41 84
Gas no asociado, marino (2) 84 39 70 50 76
Gas no asociado, marino (3) 87 37 84 49 76
Gas no asociado norte (1) 135 32 124 72 85
Gas no asociado norte (2) 226 41 165 118 85
Gas no asociado suroeste 110 43 104 55 94

a Government Take: ingresos del gobierno respecto al valor presente antes de derechos. Los
detalles de la clasificacién se muestran en el apéndice 2.

IV. COMENTARIOS FINALES

El nuevo régimen fiscal resulta competitivo para Petréleos Mexicanos, ya
que le permite realizar actividades de exploraciéon y producciéon de manera
rentable y, de igual modo, asegura al gobierno obtener una renta petrolera
sin que se afecte notoriamente las finanzas piablicas. Se debe destacar que
existen reservas petroleras por desarrollar y producir con condiciones geo-
légicas que implican una estructura de costos diferente de la que actualmen-
te Pemex presenta, por lo que sera importante elaborar mecanismos fiscales
que generen los incentivos necesarios para que puedan ser consideradas
como reservas econémicamente rentables.

Un componente importante del nuevo régimen fiscal es el costo de pro-
duccién deducible de la base gravable. Un reto para el gobierno federal y la
empresa es vigilar la evolucién de este costo, ya que en su fijacién debera
considerarse la composicién de la cartera de inversiones de la empresa y la
curva de costo de produccién en dicha cartera. El riesgo del gobierno fede-
ral es permitir la deduccién de costos de produccién por encima de los costos
eficientes, lo que generaria el dispendio y la destruccién de valor econémico.
En el caso de Pemex el riesgo es tener un costo deducible muy bajo que inhi-
ba la explotacién de reservas aun con practicas operativas eficientes.

CONCLUSIONES

El nuevo régimen fiscal: i) permite a PEP operar como cualquier compania
petrolera en el mundo, ya que para el calculo de los derechos no depende de
una consolidaciéon con el resto de las empresas subsidiarias; it) es competiti-
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vo, desde el punto de vista fiscal, ya que permite la realizaciéon de proyectos
de gas no asociado y crudo de manera comparable con esquemas fiscales de
otros paises, sin afectar los estados financieros de Pemex, dado que se tradu-
ce en menores costos fiscales para dichos proyectos; iii) establece un meca-
nismo (ue permite una transicién gradual entre el régimen fiscal anterior y
una menor carga fiscal para la empresa; iv) elimina distorsiones en las deci-
siones de inversién generadas por el anterior régimen fiscal; v) debe ser su-
pervisado permanentemente en el monto de las tasas aplicables a la renta
econémica y el costo de produccién deducible, para evitar la practica de
operaciones ineficientes en la explotacion de hidrocarburos o que se inhiba
la explotacion eficiente de reservas con estructuras de costos altas, pero con
rendimiento positivo para el pais.

APENDICE 1. Descripcién de los regimenes seleccionados
1. Crudo

En el cuadro Al se observa una descripcién de las caracteristicas de los
esquemas fiscales con los que fueron evaluados y comparados los proyectos
de crudo y gas asociado de Petréleos Mexicanos. Los resultados reflejan la
participacién del gobierno en la utilidad antes de derechos del proyecto, es
decir, si un proyecto tiene una participacién del gobierno superior a 100%
éste tendra una rentabilidad negativa después de derechos.

2. Gas no asociado

En el cuadro A2 se observa una descripcién de las caracteristicas de los
esquemas fiscales con los que fueron evaluados y comparados los proyectos
de gas no asociado de Petréleos Mexicanos. La diferencia principal para el
calculo de derechos en los proyectos de gas no asociado es el limite a las de-
ducciones de costos.

APENDICE 2. Glosario

Los proyectos de exploracién y produccién se pueden clasificar por:

1. Tipo de produccién

a) Crudo y gas asociado. Se refieren a los proyectos propios de produc-
cién que contienen aceite y gas natural que se encuentran en contacto con el
crudo en el yacimiento, ya sea en el casquete o disuelto en el crudo. El gas
asociado contiene otros hidrocarburos ademas del metano. Localizados prin-
cipalmente en el estado de Tabasco y en la zona marina frente a las costas de
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Campeche y Tabasco. Este tipo de proyectos se clasifica a su vez por su den-
sidad, medida en grados API:"!

Aceite crudo Densidad (gramos/cm?) Densidad grados API
Extrapesado > 1.0 10

Pesado 1-0.92 10-22.3
Mediano 0.92 -0.87 22.3-31.1
Ligero 0.87-0.83 31.1-39
Superligero <0.83 > 39

La mayoria de los proyectos de crudo ligero se encuentran en los estados
de Veracruz, Tabasco y frente a las costas de Campeche. Su relacién gas-
aceite es muy alta. Los proyectos de crudo pesado se encuentran en el estado
de Veracruz y en el Golfo de México frente a las costas de Campeche. En
particular, el manejo y distribucién del crudo extrapesado requiere un tra-
tamiento especial, el cual puede consistir en mezclar crudos extrapesados
con ligeros, procesarlos o agregarles sustancias quimicas, la utilizacién de
sistemas mas complejos de transporte (ductos térmicos) o inclusive su proce-
so dentro del yacimiento mismo (combustién in situ).

b) Gas no asociado. Gas natural que se encuentra en el yacimiento sin
presencia de aceite. Los pozos de gas no asociado producen en la mayoria de
las ocasiones metano puro. Los yacimientos de gas no asociado se encuen-
tran principalmente en los estados de Tamaulipas y Veracruz, asi como
frente a las costas de éstos. El gas no asociado se puede presentar libre de im-
purezas (gas dulce) o con trazas de agua, CO, o H,S (gas amargo).

Existen procesos para remover las impurezas del gas y “endulzarlo”. La
calidad del gas se mide por su poder calorifico, es decir, la capacidad de ge-
nerar calor, y mientras mds libre de impurezas, mayor sera su valor. El va-
lor promedio del gas que se produce en México es de 1 075 BTU (British
Thermal Units) por millén de pies cibicos, equivalente a 5 201 pies cabicos
por barril. Este altimo valor también se utiliza para la conversién del gas a
barriles de petréleo crudo equivalente.

2. Por su ubicacién geogrdfica

a) Terrestres. Se localizan principalmente en los estados de Tamaulipas,
Veracruz, Tabasco, Chiapas y Campeche.

b) Marinos. A su vez se clasifican como: i) somero o de aguas someras; ti-
rantes de agua de hasta 500 metros de profundidad; se localizan a lo largo de

11 Los grados API (por sus siglas en inglés American Petroleum Institute) son un pardmetro
internacional que diferencia las calidades del crudo a partir de su densidad. Entre mas grados
API tenga un petréleo, mejor es su calidad. Los llamados crudos “ligeros” son los que tienen mas

de 26 grados APL los “intermedios” se sittian entre 20° y 26° APL, y los “pesados” por debajo de
20° APL.
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toda la franja costera del Golfo de México y la Peninsula de Yucatan hasta la
isobata de 500 metros; ii) profundos o de aguas profundas; tirantes de agua
de mas de 500 metros de profundidad; para el caso de México se localizan
después de la isobata de 500 metros, que en promedio esta 100 kilémetros
mar adentro frente a las costas de Tamaulipas y Veracruz y hasta 300 kilé-
metros frente a los estados de Tabasco, Campeche y Yucatan.

APENDICE 3. Descripcién del nuevo régimen fiscal

El esquema aprobado se compone basicamente por tres derechos:

1. Derecho ordinario sobre hidrocarburos (DOH)

a) Establece una tasa a la diferencia entre ingresos y deducciones, en par-
ticular, para los primeros cuatro anos la tasa dependera del precio observa-
do y del afio; después de este periodo, la tasa aplicable sera 79 por ciento.

CUADRO A3
Rango de precio promedio ponderado Tasa para el derecho ordinario sobre hidrocarburos
anual de barril de petréleo crudo (porcentaje)
mexicano exportado (délares) 2006 2007 2008 2009
00-19.99 87.81 85.61 83.40 81.20
20-21.99 87.32 85.24 83.16 81.08
22-23.99 83.14 82.10 81.07 80.03
24-25.99 82.34 81.50 80.67 79.83
26-27.99 81.53 80.90 80.27 79.63
28 en adelante 78.68 78.76 78.84 78.92

b) Es posible deducir: i) el costo real sujeto a un costo limite de 6.5 délares
por barril de petréleo crudo equivalente, que incluye crudo y gas asociado, y
2.7 délares por mpc para gas no asociado; it) 0.5 délares por cada millar de
pie cabico de gas natural no asociado obtenido por encima de la produccién
observada en 2006; iii) el monto pagado por el derecho sobre hidrocarburos
para el Fondo de Estabilizacién (DSHFE); iv) el monto pagado por el derecho
extraordinario sobre la exportacién de petréleo (DEEP); v) el monto pagado por
el derecho para el fondo de investigacién cientifica y tecnolégica en materia
de energia; vi) el monto pagado por el derecho para la fiscalizacién petrolera.

2. Derecho sobre hidrocarburos para el Fondo
de Estabilizacién (DSHFE)

Se considera una tasa aplicable a todo el valor de la produccién de crudo
cuando el precio observado de la mezcla de crudo rebase los 22 délares. El
valor de la tasa dependera del precio observado (1% en 22 délares por barril
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CUADRO A4

Rango de precio promedio ponderado anual Porcentaje por aplicar en el valor anual del
del barril de petréleo crudo mexicano total de las extracciones de petréleo crudo
exportado (délares) en el aiio

22.01-23
23.01-24
24.01-25
25.01-26
26.01-27
27.01-28
28.01-29
29.01-30
30.01-31
31.01 en adelante

SO0 ULE W~

—

a 10% cuando exceda de 31 délares por barril). El destino de los recursos se-
ra el Fondo de Estabilizacion.

3. Derecho extraordinario sobre la exportacién de petréleo (DEEP)

Aplica 13.1% al diferencial del precio observado de la mezcla mexicana
de crudo de exportacién respecto al precio establecido en la ley de ingresos
del afio en curso por el volumen exportado. El destino de los recursos sera el
Fondo de Estabilizacién de los Ingresos de las Entidades Federativas.

Asimismo, el esquema aprobado lo componen los siguientes derechos:

4. Derecho para la fiscalizacion petrolera

Se aplicara una tasa de 0.003% en el valor de la produccién total extraida.
La recaudacién se destinara a la Auditoria Superior de la Federacién de
acuerdo con el presupuesto de egresos de la federacion.

5. Derecho para el Fondo de Investigacién Cientifica y Tecnolégica
en materia de energia

Se aplicara una tasa de 0.05% en el valor de la produccién extraida. La re-
caudacién se destinari al Instituto Mexicano del Petréleo, de acuerdo con el
presupuesto de egresos de la federacion.

6. Derecho adicional

Se aplicara un derecho adicional cuando la extraccién de petréleo crudo
en los anos de 2006, 2007 y 2008 efectivamente alcanzada sea menor a la es-
tablecida en el cuadro A5.
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CUADRO A5
Ano Extraccién anual (barriles de petréleo crudo)
2006 1247 935 000
2007 1259 980 000
2008 1285 895 000

El calculo de este derecho compensara las participaciones que hubieran
obtenido los estados de haber sido alcanzada la extraccién anual de crudo
que se encuentra en el cuadro A5.

7. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes (ARE)

Aplica 6.5% al diferencial del precio observado de la mezcla mexicana de
crudo de exportacién respecto al precio establecido en la ley de ingresos del
ano en curso por el volumen exportado. La recaudacién anual que genere la
aplicacion del aprovechamiento sobre rendimientos excedentes, se destinara
en su totalidad a las entidades federativas en los términos que disponga el
presupuesto de egresos de la federacién. Este aprovechamiento se acredita-

—1 Ingresos
DOH
1 Costo
Derecho
ordinario sobre —
hidrocarburos @
DSHFE
— vy DEEP
Fondos
Acreditaciones
— que rebasan el
costo limite
ARE
Volumen
exportado
Aprovecha- Precio real —
miento sobre precio ley
rendimientos de ingresos
excedentes ®
6.5%

GRAFICA Al

4 afios de transicion®

Diferenciado Ingresos

entre crudo DSHFE brutos por

- con gas crudo

Costo limite |~ * o y DSH para el @

gas no Fondq .de )

asociado (EEGIIEEET Porcentaje
@ @ de acuerdo

con el precio
Tasa sobre

Costo real utilidad neta

7 afos adelante

Se aplicaala
plataforma de
exportacién cuando
el precio excede el
establecido en la Ley
de Ingresos. Su
totalidad se destinara
a la entidades
federativas

2 Reservado para discucién de las Camaras.

J

DEEP

Derecho extraordinario sobre exportacion de petréleo
(DEEP)

13.1% (diferencia entre el precio de exportacion y el
precio establecido en la Ley de Ingresos)

« Se aplica a la plataforma de exportacion cuando el
precio excede el establecido en la ley de ingresos

* Su totalidad se destinara al Fondo de Estabilizacion
de ingresos de las entidades federativas

* Acreditable contra el DSHFE
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ra contra el derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de Estabilizacién o,
en caso de resultar insuficiente, contra el derecho ordinario sobre hidrocar-
buros, previstos en los articulos 256 y 254, respectivamente, de la ley federal

de derechos.
Se incluye en la grafica Al la descripcion del nuevo régimen fiscal aplica-

ble a Petréleos Mexicanos.
APENDICE 4
GRAFICA A2. Descripcion grifica del anterior régimen fiscal (RED)
Ejemplo (férmula)

Recaudacién total =DSH + IEPS + ARE
RED =60.8 (ingresos + IEPS) + ARE

DSH | Ingresos Pago PED =60.8 (ingresos + IEPS) + ARE - IEPS
brutos
Derecho @
sobre 1
hidrocarburos
—1 60.8%
@ Derecho indirecto que pagan los
consumidores de gasolina y diesel
— IEPS en el pais. Se determina como la
diferencia entre el precio

administrado al pablico (en
funcion de la inflacion esperada) y | DsH® ~ IEPS ~ RED  ARE  Recaudacion
el precio productor de Pemex total

(referencia internacional)

ARE Ingresos
brutos i
Aprovecha- @ Se apllcg’ atodala plataforlma de
i e g producmonl cuando el precio excede
o el establecido en la Ley de Ingresos
extraordinarios 39.2%

a En este impuesto se acredita el derecho extraordinario sobre exportacién de crudo (DEEP),
el cual tiene como objetivo distribuir la recaudacién de DSH.
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